
Resolución N°  0 2 0 1 
Lanús 

Visto el Concurso de Precios N°11/2010 	correspondiente 
a la 	Solicitud de Pedido N° 601-15 cuya apertura se realzó el 04 de Marzo de 2010 a las 10:00 
horas y de acuerdo a la Comparación de ofertas obrante a foja 32 de este pedido de acuerdo a las 
facultades conferidas por el Articulo N° 154 de la Ley Orgániça de las Municipalidades, Decreto Ley 
N°6769. 

EL INTENDENTE MUNI  1  IPAL 

RESUELVE 

10) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios N' 11/2010 cuya apertura se realizó el 04 
de Marzo de 2010 a las 10:00 horas para la provisión de EST ELISA PARA DETECCION DE 
ANTICUERPO. 

2°) Adjudíquese a la firma ERNESTO VAN ROSSUM Y CIA S.R.L Con domicilio en la calle Palpa 
N°3244 de la localidad de Capital Federal, por la provisión d; lo solicitado en los renglones 1, 3 y 4 
en la suma de PESOS cuarenta y nueve mil seis cientos se  ($ 49.606) de acuerdo a formulario 
adjunto a fojas 39. 

3°) Adjudíquese a la firma DROFAST S.R.L Con domicilio en la calle Santa Catalina N° 1563 Dto. A 
de la localidad de Capital Federal, por la provisión de lo solictado en EL renglón 2 en la suma de 
PESOS treinta y tres mil quinientos setenta y tres ($ 33.573) oe acuerdo a formulario adjunto a fojas 
39. 

4 °) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Direc ión de Contaduría General. 

Dr. Luis.Ça' 	'.red  -  s 
Subsecretario de Haci: nda 
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